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Salta, 29 de Agosto de 2008 

Expte. N° 14.390/07 

VISTO: 

Que por Res. N° 448-CS-07 se autorizaba la convocatoria que define la 
programación del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la 
cobertura de 1(uno) cargo de Profesor Asociado en la categoría de Regular con 
dedicación Exclusiva en las asignaturas Operaciones Unitarias II y Operaciones y 
Procesos ambas de la carrera de Ingeniería Química de esta Facultad; atento que 
mediante nota de fecha 29 de Agosto, el Dr. Angel José Vicente Fusco solicita su 
excusación como tercer miembro titular del Jurado, debido a motivos personales, y en 
uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aceptar la excusación, por la razón explicitada en el exordio, del Dr. 
Angel José Vicente FUSCO como tercer miembro Titular del Jurado designado por 
Res. N° 448-CS-07, del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para 
la cobertura de 1(uno) cargo de Profesor Asociado en la categoría de Regular con 
dedicación Exclusiva en las asignaturas OPERACIONES UNITARIAS II y 
OPERACIONES Y PROCESOS de la carrera de Ingeniería Química de esta Facultad, 
reemplazándolo por el tercer miembro Suplente Mag. Julio César VIDELA, quedando 
en consecuencia conformado el Jurado de la siguiente manera: 

TITULARES: 
- Ing. Lorgio MERCADO FUENTES 
- Ing. Héctor José SOLA ALSINA 
- Mag. Julio César VIDELA 

SUPLENTES: 
- Ing. Oscar Daniel QUIROGA 
- Ing. Héctor Ricardo FLORES 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, al Dr. Angel José 
Vicente FUSCO, al Mag. Julio César VIDELA, restantes miembros del Jurado, al único 
postulante inscripto, Ing. Antonio BONOMO y siga por Dirección Administrativa 
Académica al Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos. 
MV/sia 
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